
CONSTA TUCTON DE CLA. COMNPARIA 

ANG o PA, 07 DENOMIMADA 

EUTECDA LA a o e 

  

CUBNTIA:> 38. 5.:000, 000, 03 => 

En la diudad de Guayaquil, Capital (dalla Provincia > 

del Guayas, Fepública: delo Ecuador, O hby dias seis 

CO NT He ES Á de mid roosecientás roawvernta YO ATICO, 

  

ante a * A A RERTO: CERIEASDILA A BODERO, A NOTARIO 

  

(CUARTOS DEL CANTOR comparecer: los sERDFes, GARDE«MIA 
A rn 

INTRIAÁGO ALAVA, quien  declará!! ser deléestado civil 
A 

"salte xX, de (profesión Ejecutiva; Ps CARLOS. FLOMES 
AAA z 

  

a 

    

COELLO quier declara aer dde cestado mivwil 
ATT 

“essade, CC del * profernión "> Abogada Loa 
orar, e 

(comparecientes son ecuatorianos ¿mayor er e edad ca 
A, a ho 

liado en esta e 4 ade lr CANAcCeErn pare abligarse 
e A e e , 

w contratar, A quienes del comoaBr, “doy fé Y 

las má eraos Cpie vienen e Cel ebro esta: escritura 

piiblica de COMENTA Cd Y DE CILA: CONEA IA », 

cauretsa ara é, sobre o o Euya Co oobjeto Y 

    

Y rebultadom!' 0 0? estár bientiól inetraidos ] 
* : 

y a “la que proceden de auna! manera libre y : 

CeEROR ÁREA para ta ataurgamiente pe presenten la minuta 

y 

que diíde a “yO CC RESOR O NOTSRIC: En el registra de escritu t 

ras pública e uu cargo, Sirvaze sutorida e- insertar ¿ 

: . 4 , . : A! : : 
una Bociedasd núnima 0 óque des kiplervinientes 

¿$ 
CC GAOrGamas e Y tenar de Añaz “cbáusulas we 

> Lo 
eespecitic ae siguiente PRIMERA: INTERVINIENTES. 

«o 

Celetra IES cacrrtrate de cometituacióéóNyde eamiedead    o 

O 
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    . 

snrrdima y  suscriten este instrumenta pública en 5 - 
    

  

calidad ode accionistas fundadores, los intervinientes; 

Brta. GARDENIA IRTRIAGO ALAVA, paca eL per api ca “e 
Dr EN 

         

  

    
   

  

derechesjy: de estado .civilosoitera; Señor CARLOS 
A rm, - A A ari, a 

Do FLORES". CO0BLLO, 9 por sue, propios ydgrechos, de 

estadocivil casado. Todos ecuatorianos, con domicilio y . 

        

  

residencia en la ciudaj'de Buieyaguid Provincia, del Gua 

  

yas, República del Ecuador,con capacidag, juridica para 

celebrar > tada: - ciabe de actos y  , contratos. 

   

    

SEGUNDOS... DECASROCIÓN,— Todos dos adnternyinientes 

declaramos libre o. 7 ¡y Esporntáneamente . 

que es muestra vatustad. reos anetitair 
TO 

coma er efecto comstitauimos ¿una compañia anónima, Y 

cimniende-: nuestros . capitales para participar en. los o. do 

beneficios que reporte da actividad de. la compañia. Y dá 

  

TERCERA=»... ESTATUTOS. Les eocionistas y, fundadores 

  

decdaramnas - que la compañia que constitaimos.. mediante 

  

estro inatrusento $e «regirá por los, siguientes    estatutos ESTATUTOS. DECO LA COMPARÍA SUTECSA E.ñ., 

  

% O ARTICULO PRIMERA: — DE LA DENOMINACIÓN ACCIONA. IDAD Y     

  

     

  

      

«e Y ! E 

DOUMICHIA. La compañia E denominará QUTECOA C.Fres E 

stos nacionalidad ECU q Su domicilio E 

 rincipgal la ciudad de Guayaquil Provincia del Guayas, : 

República del Ecuador pudiendo establecer ercursales o y " 

cn fgencias en cuslgquier iuger del Fale cjdel extranjera ! 

3 de acuerda con do que resuelva. la dunta General de a E 

- ccipnistas O ARTICULO SEGUNDO ls com Ml . 

pañia tendrá coma abjeta social. dedicarse a da h 
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el 7 

o " ” o. 
admintétracidóna Codina y o ventas pe 

: Z 

arrendamiento de bienes inmuebles Árbanok: y y 
no Y 

cualquier: genergí La compañia también sesvdecdicaage 

constitución de propiedad-horizontal sobre edifica 
e 

va Cdénstruidos (O Cen proceso: de construcción n 

otro orden de las actividades: económicas: la compañia 2 

también  padrá idedicarse (a dos siguientes rubros 

industriales y > mercontitanad (0) Fabricación, 

importación, y comercialización de mateñfiales para: la 

  

construcción, yal earn A neamot, productes intermedios a 

    productos > finales fo) cimpertación ta exportación, 

representación, —Gietritucidn: y. comercialización de 

vehicular automotrices de motares,  —dentepuestoz y de - 

accesorias autamotrices, de wsrticulostide ferreteria 
. e o 

industrial, 4 de electrodomésticos€ ade. pesr br y 

vd 

circuitos electrónicos jde productos de neoreuao Marzd Yo; 
Z 

de instrumental Y: equipos Medicos ya y, de INSUMOS 

       
A 

agricolas tr industrial ( Cuitivoay. extracción, 

embrlaje y comerciadizeción de productos. bicacoáticos 

  

de origen meritimo,  fiíawvial, -iecustre 0 bien de 

grenjes camaroneras O estanques piscitolas Y en tal 

  

virtud cla compañia: padrá  monter  labaoretorins de Y 

iarváb y cam también padrá venderg sserendar y, epurar od 

  

. ¿ 
: e a UN 

permatero embarcaciones  perquerasd ' 0 Loro. actividad E. 

pa > 

conexa a la actividad pesquera la compañia podrá z 

  

procesar industr gal mente ios productos bicacuáticos., Y 

comercializa la? mescada nacional (nm el 

mercado Fatoricación:, Ol impcrtación, 
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aye 

  

» 

  

s 

representación, —cdistritución y  comernaoisiización de 

ertícuios de oficina, tales copa máquinas. de eserita Y 

computadoras, nit sfotacaopiadoras, 7 isasangrapadoras, 

pretectoras ¿de chequesyo sistenas telefónicos y - equipos 

v Sistemas de seguridad industrial 
y 

ye 

triml/áe toda genergpede  prerhur dro 

Lfuidtivoa, y 

  

   proacezamientae  drnadkra 

agqriícalas, Cia mitemodz Guate padrárr. ser Gpmercialazr zado Y 

tantas wr. ted mercado nac Lon Ó cono ere) el mercado 

    

¿e ee 

? 

extertod, 7 y Gia de ganado MERCUTOS y AS ECQNUANa y 
e 

porcinos. crm Apídcudta pra y 

adiestranienta o. per scnmd peor ¿pre 

  

feewearmamienta, cirtermediación e inversiones en tadarz 

las: actividades econáémicsrs enmarcadas dentro de do 

    

A 

- presentes estatutge oro se entenderá, per lo tanto, que 

la 0 compañia :realáz ear REUTOR. yéa contratas de 

intermediación tinancieraÁ Finelmentesio la compañia 

dentro code sus mediar, padra esalizar:. todo” acto 

yo cr celador car kia contrata. ¿permitido 
e? 

por la Ley, que terga relación con sujobjeto social 

CC BRTICULO TERCEROS DEL CAPITAL. OdGCIAL caia capital. social 
A 

de cda compañía es de cinco millones demfpaucres, dividido 
A 

en cinca mil Aocionesa crdinarisea y. mvonminativas 
AAN 

de o (o walar o. de co un mid, EXACT RA. cada WA, 
O 

Tuamnernadar delo. cera CEROS CUCA al csnco 

mid,irclusive Los Títulos de clas sqociones Serán 

  

firmidos pas ei Presidente y por el Gerente de la 

compañda, y cada Tiítula puede Comprender, ana a varias 

acciones En da pate Ef refiere A la 
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         Titulada: de «ocionez¿re 

        

    

ectos determina lla 

       

    

    

  

ento en el registro mercantilcdel: (Cantón 

o PART UICURO/QUINTOS + <DEL mo It, GORIERNO Y 

SOMNIRNISTRACIO DEA COMPRARA. El órgané de gobierna 
PA A 

  

tes la daunta General de accionistas, los adiinistradores 

sor Cel Fresidente,el o Gerente yo cel: Subgerente 

  

(administrativo, ARTICULO BEXTOS DEL ORSANGO * > SUPREMO La 

        

dunta General formada por dos: accionista legalmente 

convocados y reunidos ez el órgano supreño: de la 

o “compañia ARTICULO 

ORDINARIAS 8 EXTRAORDINARIAS. DE ACCIONISTAS. Las 

SEPTIMO: DE LAS: JUNTAS - GEMERALES    

, duntas generales de accionistas serán. Sbrdinreriaz y 
, 

. mtraordinajíÍ as cy o Be: reunirár en ei domintlio 

orincina ae 1 la compañia, Salvo la: exceptión sdmitida 
pi 

. por la Ley O a dunta general ordinarsa/ae reunirá 

abligatóriamente' ¿Fla merca runa: vez? cada SEO Y 

+ dentra- “del primer trimestre hosteri al na O da fecha 

de finalización del ejercicio econtmicoiáfaa rl de la 

compañia, para tretar de loz amuntos quelMe competen 

: E 'sandato de la Ley”, Las MuitaS Generalez 

. extracrdineariae se reunirán cuand fueren comvocadars 

v en ellas coma AD ae ordinarias, Ar tratarán de loz 

e - 

amanda: punta dos en ia cornmuocatcria Las dun tas 

Generales A ed presidente Y de la 

) 7 
Ú 

v 

¿$ | 

  
 



    

  
        

compañia y a falta de éste par da persona que elidar 

los concurrentes Y actuará de Secretario: el Gerente y 

      
   

    
en; su falta la persona que fuere desiornada, Ep 

came por los asrivterte: ca la dunte Berera js ARTICULO 

      

PATA. 

DOTAVOs DEC LAS. CONYECATORIAZE A «JUNTA | GEMERAL DE 
Nr tri. am A A A o A A 

MAIONISTAS : La Hhinta. General. de... ACCiomietas, 

CA e 

pará sue sesiones ordiínesriasy  —serdájporvocada pur o, el 
e ” AAA A 

Gerente de la campañias.  cspcor ceioqPresidente “Las Serent p A 1F 7 

extracrdinarias das convocarán las mjsmce ftuncionarios / 

erscualeaonieriépacas, aciniciativa propia c.aÁ  sealdicitud 

delos accionistas que representan apar. 16. génos E   ceeeinticiceac por cienta del capital sociónlay/ a tin. de 

   
     

     

  

    
     

   

tratar satre. los asuntos -.. especádicador» en 

(pedimento que ¿de no ser. atendido dentro... de quince 

dla contados desde la prescerntación:ode «la solicitud. 

escrita,” dará. «derecho má ay OE. ace 
4 

peticionariosy a. recurrir « da Superintend 

ae 
Compañias, solicitando dicha convacgtoriay En Caño de E 

wegencia el Comirario puede convocar a Junta General. 

las convocatorias. a dunte Generaj 66:12 hará por; 

ssedia de una de dos periódicas de «mayor circulación 
e 

ers el domicidia principal de la compañiá, (con  acha 

diaz de anticipeción por ie MENOR = 84. O pare lei 

  

Y 

reunión, y adernás,personsimente. ¿popsescrito y con-108. 

S
á
 

mismos requisitos exigidos en estospeestatutos parra lar 
1 - 

convacataria par de qe erp! No obstante. la dicha, lat 

dente Gererai. de. accionistas se. entenderá convocada y   



A 
uo
te
 

>
 

quedará validemente constituida en cualquierfi 
. a 

lugar del Ecuador (22 Empor te que se encuentre er 

tada el capital pagade y loz añnistertes "ace - 

unáraldmiá dad la celebración de la duntagsir 

¡del derecha que tiene cualquiera de laa: accionistas 

añistentes a oponerse a dla discusión (de das. a«seuntas 

mentar das (5 00 Rea ro ar cansiderea ¿ ERfácientemente 

antormado. Y El fata del la cHhinmnta ¿fini versal de 

sccionistas: ¿debe seroosuscrita pork: todos los 

eciatentes /Á Los - Comisarios principalesny: sbplentes 

serán especial e individualmente cobyocados/Eir que St 

inasistencia ceuce da postergación del ra dunta/ Hiola 

Juntá General de accionistas no. pudiere reuniras por 

taltelde Cuca er) primera corocatoriaj/ ésta Es Car 

par iamenos la mitad. del capita pagado, Se procederá 

A WIR? Segunda: convocatoria la que nuspedorá demora se 

mas det treinta. dias. de la fecha 44 jacta: pra a la poriraer a 

ceunión, í e: pudiendo: modificarse: emila segunda 

c-corrvacatoaria célo ( los objetos puntual izados. er. la 

primera, Toda: resolución sobre asuntos nao: expresadas 

ero dar convocatoria es nula, salua iaa cencepcaianes 

jegales, perticularmente las que se refieren «a la 

SUBDENCOÍ A, remata o enguiciamierda > de 

administradores y revocación de nombramientos de 
pe 

Comisarios A ARTICULO HOVENOS DEL CUOROA: DE LA JUNTA 

  

GENERAL BE ACCIONISTA. El querian que e requiere 

o 
a E 19 unta General de accientstas pueda 

“instalarse Her - primera  convocéetonia E la 
A a ri 

    

  
P
R
 

a
s
 

 



A
 

A
B
 pp 

S
n
 

a
 

2 
pr 

      

  

o a 13 qe 
e. t 
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representación de por lo menas el cincuenta por :dlerta 
A 

delo capital pagado e cla compañiseocuolas han tas 

  

"Generales se reunirán en segunda convocatorias. can el 
A A [A A A en . 

¿minera ¿de -sccionistas presentes, sea chalco fuere ia 

  

te 

  

          

e . representación del capitel: social: pagadas. debiendo 

+ “advertiree: este: particular. en (Laso convocatoria a 

ARTICULO, DECIMO: >. DEA, DERECHO A JOTA ¡3 EM LA JUNTA 

GENERAL. DE ACCIONISTAS. - Cada una de las acciones: cen 

que se:divide el capital social gas: esta ¿diberada, 

dará derecha A Uta en dar Juntas ¡Generales de 

acciand e así y AXas no liberadas en properción 8 su, 

valor pagada y Los votos en bianco y 1284 absténcioney/ 

ee: Bumerán acle mayoria numérica. ARTÍCULO DECIMO 

PRIMERO: DE LA COMCURRENCIA: ALA JUNTANSBENERAL DE 
e ACCIONISTAS. A. Law Juntas. Gerreral eso coñcamriráni los 
os e TOS 

te    accionistas persoralmenteÍo. por media derfrepresent 

acreditada. mediante carta dirigida al Presidente ca. al 
qe.   

       

¡Gerente de la Compañias conferidas especial mente, (2:00 
co, - > 

ES .? . 

ser que: se heya: otagadao iquder > general La Turta * 

General. de c(accionistar : esterá presidida por. el e 

Presidente de la compañia, el  Gertermterractiueráé de : 

Secretario,/Los: adminietradores. y Comisarios .de la 
A PI 0 rr A A o ire, a , 

compañia ona  pauieden representar os los sccionistan 7 

- PS A 

¡ARTICULO —DECIPNO: 132. ATRTRUEIONES > DES LA z 

UNT > GEMERALO CODE: AOCIONIaTAS.- Aparte. de las . 

+ tribuciones qe de: señala expresamente. laiLer; y de la - 
O ! a 

pleritud de poderes pera resolver todos llos: esuntos 

crelativos Es Om negorios 4 sociales, corresponde 

Fage € ., 

É ” ER 
A A 

yde - 
17 zo v 

ES 

E 
E de 

 



   
    

5d 

privativamente a dá dunta General de cacciani 

Lo comnocimienta y resalución de dos siguientes 

  

A [leo domariar al Fresidentey al: Gerente y al Suk 

dadmindibbler ati de la compañia, agil como a, su Com 
* . 

principal uno suplentes L blaeocer Cariualmente 

cuentas, balances y ias. infanes que priesentaren 
- 1 

Presidente, el. Gerente y el Conisarniooes dictar clas 
- e 

cresidua anar correspondientes OJctaramstas dudas que 

- 5 susciten. en orelación con las hfredieposicímerz 

estatutarias y aplicar resoluciones obligatorias para 

“aquellos ' asuntos que ho estuvieren previstos en los 

CON ; cestatatosy0 > 1(9) Resolver: 0 acercadó LA da 

cc Fue trarstormación,disaltuición: y «liguidación de “la 

compañia y rombrar uno 0 mas liquidadórnes,sliempre-: en 

Po : r 

númer a. impery/ (e3jtodos los |. demás asuntos. ques le 

     
¿Estuviernsn sometidos o por disposiciónaLestatutaria- a E 

tv diegamMBRTICULO DECIMO TERCERO: DE c+: LAS ACTAS DE LAS 
E 

<FUNTAS —-GEMERALES DE-CACCIOÓNISTAS. — Desdaga:. sesión de 

Ghinta General de accionistas ee redactará un Acta en 

idioma castellano. Las Acha se llevarán. en  hadaz 

móviles, escritas a máquina en sl anvenso Y TERRENO, Y 

debidamente fotiadas./ Estarán csuseritas por . el 

Presidente y ei Gerente de la comparta En casa de 

«Hita tiniversalyel Acta será firmada ¿por  tedan loz 

asistentes baja. sención de nulidad ¿FARTICULO DECIMO 
O 

  

   
EA ARAS TRI TRACCION. Y REPRESERMTACIOÓN. DE. CLA mg 

    

acindrid tradi ros    representación legal,   extrajudicial de la compañia, estará e 
A A A A A 

  

e 
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un 

  

y 1 A 

cerga del Presidente y del Gerente, (udenes  aclusrán 

a me Tr 

F*% individualmente en cel cejercicio:coode ausbo funciones 
a A . [ 

“oOARTICULO DECIMO. GUITE: — DE Léás TAELECCION DEL 

2 > PRESIDENTE, DEL. GERENTE 0 DEL ES: BUEGERENTE 

ADMINISTRATIVO DE LA COMPARA. El Presidents” ml 

Gerentgor el Gubgerente adrainistrativo Sada. compañia : E 

"serán elegidos por da Junta General i<de accionistas 

4 pera: clan  periade. de csciaadao. año, pesidi endo Ra 

pe 

indefiridamente ! reelegidasríPara o ejercer. estas 

funciones 20058 o véquiere > ser» accionista de. da 

compañia. GRTICULO DECIMO. SEXTO: DE LABRA TRIBUCIONES 

        

  

Z LAN 

¿(Yo DEBERES DEL O PRESIDE MTE Sor oatribuciases del 

y | Eresidente: (Primefo)": Repreventar a Lasconpaña- sin 
o a, a A 

limitación: alguna. ¿en elo ámbito legalyy judicial y 
A a A mr TN   

  

A co CEenvacár y oimqpresidir: las 
A 

sesiones de Junta oro de caccionieatas, oy suscribir 

das Actas de dichas sesiones conjuntamente. con ¿el 
e 

e a : 
Gerentes qui entactos; devsecretariofTaruso)- > Cuidar 

“que. Seen (cusplidaso: las r*esclucionesa:de: cla Junta 

Generat de accioniatar vigilar la buenásmarcha de la 
as 

compartas (6 

? 

refiere va ¿lacadministración (interna, publicidad y 
7 

   
Encargearse: de . todo=lo (que ne 

relaciones públicas de la compañias y 7/8 Ejercer 

las demás atritucianes e le conftierenatea Ley y. los 
et 

“ARTICULO DECIMO SEYTIMOs IDE LAS 

      

    

presentes estatuto 

  

        STAR CES  DERERESO <DEL: ERE 

¿Repres sentam a da: sl smpañias sin dimitación siguns. 

  

O A A A A A a 4 
ámbita: legal, udicialdo Cy: extraduda cial ODIOS AID A id A 

Page 10 a 

Ce 

  

       

LEY 0 Dunn rs 

 



  

per 

    

ctrl por la mien sercha de la socdaedaci Entrar Ta 

- ADMINISTRATIVO, El ejercicia de este cargo no conta 

Ls 

   

        

    

    

Eleborer cada «Aa uum dnfamse relativo e la 

edtuación de la  conpañia y alo resduitada 

turnclbones y presentarlo a la Junta General. 

cad hintanda el balance y las cuentarz esneddmy 

  

Z 

que dedo confiere la 49 
$ 

   
     

Ejercer las demas atrábuuci anEna 

e BATICULO DECIMO. MTAVO: 
enana 

DEC CLAS ATRIBUCIONES 2 Yo DELERES DEE > SUAGERENTE 
A 

Lew oy los presentes estatuto 

      

a A 

rr y rr eS 

a representación legal, judicial y entrajudicial o de 

  

A ÓN 

da compañia, y sus. deberes y etribuchonres son los 
el 

east bragas um ar per la nuera marea ei de 

AA 

sociedad Era secquando)jo" - Butragaer cai Presidente (0 os 

    Gerente en dos casos de falta, causenciaca  cusiquier 

  

ctra impedimento transitorio de estos enñdel ejercicio 

de sus  funcá er VOULO: DECIMO. NOVENO: DE AA 

    

SUEROGACIÓN CAL PFRESIDEMTE + SL GEREMTE YWIAL. SUEGEREMTE 

ADMINISTRATIVO DELLA COMPAÑIA. En dos casos de  fauita, 

ausencia (a > cuelauier atra 'inpediento definttiva 

e. 

en el ejercicio de sus funcionesy róse  aormacará 

inmediatamente. a la Hhinta General de accionistas para 

dGque proceda «a la designación de dla cagersana que 

rn” 
ha de resmpliaz rior en cada Casos HATICULO 

"O UIGESIMO: DE LA FIS ICALI CIS DE LA COMPAÑIA. — La 

  

     A A A e A A 

e 
hnta General de accionistas elegirá scada aña un 

Coamnisariao Hincipa “ are HA Gue extaninde la maraolsa 

ecanámica Eee compañia e lintorae de etila ca la dunta 

ceras, de sisma:  tiemeddwW la «Juntas General de   Page 113 

   



accionistas deberá nombrar ar Comi sariotsupl eri en 

deberá  — aaotusr y pur falta Es cs impedido merito ra 

del rar ARTICULO. VIGESIMO FRIMERO: DEL FOMDO DE 
  

  

HESERÑA LEGAL DEC CLA CONFARIA. “De. las utilidades que 

resulten de cada ejercicio económico se, separar un Se 

“wcentaje na menor del dísz par cient ve será desti $ 

nada ca farmar cel. fando. de reservan legal de ES 

   

  

   

conpañia,hasto que éste alcance pestillo mencs el 

cirmientaerdr ciento del capital sociayrÍ En la — misma 

firma - deberá een reintedgrada el fondo de "ener va 

legally sio éste despues de constituido resaltare 

disminuida gar Cuad quier causa La Juprta General de 

sccionistas podrá además acorde da fonmtación de mia 

reserva especial - estabieciendo el puorqgentaje de bene 

ficios destinados a tel fir,el oiemno ae. .se - deducirá 
   

    

HARTICULO — VIBESIMO 
A 

SEGUNDOY DEL REPARTO DE UTILIDADES. .Desalos beneficios 
a Ac, 

anuales, se deberá ssignar per cia menagsv lun cincuenta 

después del: fando de reserva lega 

    

A A A A A O 

        

per ciente pera ser distribuido entre loss a«sccionistas 

en praperción al valor pegada de Sus. aocioner, esla 

resciuciaán aunánise és contrario de lajdwa General E 

de accionistas ARTICULO MIGESINO TERCERO: DE LA 
AA A 

DISOLUCIÓN —ARNTICIRFADA DE CLAS COmNFarsiS, mofñiperte de las 

  

A 

    

causas jegales, la compañia podrá discdwverse sun antes 

cet vencisiesnte del plazo contemplado en éstas 
o 

$ 
estatutos Cn misma sesión de dunta General en ie se 

resueiva la disoliucidn anticipadas” designará la o laz 

personas que deberán actusr coso ldiquidadores, sienpre 

pan 
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” 

- Guavadquil,3 de Julio de 1.995 Y) 

No.244p4?2 

     Certificamos gue hemos recibido en mimerario los e«corke Ps 

detalle se indica a continuación, pera depositar en la cuenta d 

Integración de Capital de la Compañía SUTECSA C.A. abierta en 
nuestros libros. o Y, 

   
    

ACCIONISTAS y . VALOR DEPOSITA 

GARDENIA INTRIAGO ALAVA S/. 1 200.00 

CARLOS FLORES COELLO a SO. 00 

En consecuencia, el total de la aportacion es de —5/.1 230, 000 

Fs suma que será devuelta una vez constituida la compañia a los 

17 administradores 0). representantes legales que hubieren si 

$ desianados por ésta, después de que la Superintendencia 
pl Compañías nos  —comunidque aque la antes mencionada compañía 
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$ encuentra debidamente constituida y previa entrega a nosotros ce E" 
Fa nombramiento de administrador O apoderado con la correspondienté 

a IÍNScaripaión. 2 
¿3 En caso de que la compañía mo llegare a constituirse Vd 

A] domiciliarse en el Ecuador o sus accionistas desistieren de estár 

.* propósito, el depósito realizado en esta cuenta de inteoración del 

   
capital y sus intereses, en caso de haberlos, serán reintegrados:- 

a las personas incluidas en este certificado, debiendo adjuntar? 
4 

  

   : el efecto el presente documento en original Y 1 
autorización otorgada por el Superintendente de Compañias. 

7 $ Si el plazo de estos depósitos fuere mayor de 31 días generará 

los intereses respectivos. 

      
Reolamento sobre depósita realizados en cuentas de interacción d 

capital Resolución No. 222-1012 (R,0,484-10-X11-92) 
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y onaminatlivas cer a 3 L queso: Et 

divwvider el ¿capital eacial,  — bén sides integramente 
po? - 

«eusciitas gor das intervinientes en +: Umar: siguiente 

“formas La ceoñorita GARDENIA INTRIAGO SL£VA, 

“us muscrita cuabtra mid .ochocientes accioRRsy: equivalen 4. 

FR 

dares. co che la .-c compañia a UA TECSSAS 

Cats declaran haber pagado elo veiíticincoo 

- 

¿Lao E do capital sumcrite y no pagador” er ds 
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en número impar, Señalaeandose las facuitades Gui 

ataorgue para tel cunpiimiento (de sume funmpi 

CUARTOS SUECALE 
co aran eraredcart 

  

   
    

A A cn DEA. 

  

      contratantes, ésta es, los accionar e la 

SS UTECSARAS. < a ls es EE declaran E 

QUE laz mirada. mid acciames an ¿ordinarias 

    

o o 5 5 a 

te dá cuatro millenes cochocientos mid  suobres] y, el 

señar ¡CARLO FLORES COELLO, ha suscrito doscientas 
A a o EE E, 

RECOGER, equivalente doscientos aid o eacros 

CLINT PAGO DEl. COañiTaL Sci clas accionistas funda 

   

  

ciente del valor de cada una de las acciáper ELA Cp no 

del moda en que a continuación ee indicar La ebprcarita 

E O 
IEDENIA INTRIAGO PALAOS ha pagado emu a A 
Qe Sl 

cantidad de UH HILO DOSCIENTOS MIL SU        
O 

señor CARLOS FLORES O COELLO ba pegado e Meunsrario/A a 

  

. As E: o as 

centidad ch CINCUENTA MIL. -BuC RES. Er 
A E 

mp : 

consecuencia el capital pagado de la compañia asciende 
» 

Rs da suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL GUCRES, 

P      

   

CO 

  

    
e] 

pagado en la Lo de dla compañia dentra de xn plera no ss 
SG : 
y o . . 

oscar de u E a cor terse desde la fecha de inscrip z 
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qee o ¿ción della escritura constitutiva de larophpeañia en 6l 

repietro mera ant d io del Lanten Guiaysqui Viáuatorice usted, 

caeñor Notar vó, este cinetraumerta, con VEN formálidades 

de Ley Ho eganda ios . documenta habidit antes que 

(AEAn necesarias pera ema plena valide, y deje. cansa 

tarnció de que loe intervinientes  autarízamos «l Aboge 

do Gctavia Jury Foca De castro nara ique rea ice ta 

perfeccionamiente./ Atentamente, ( firmas 44 egitblie ARQ 

GALO. GOTAVIA JORRNY ROCA DE CASTRO. 2REG. NUMERO MEIN 
e $ 

TITRES. CUARENTA Yo SIETE. MATA AQUI» LA PIN) 
e 

A 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUE CAN. AChueda ar 

das lam. Ggeztá a ms sear necessriaschasta =u cabal 

    
      

  

A QUE 

  

ada el 

certificada de integración de capital (Leida que fue 

esta escritura dec princigia ae finm,por mi,el Notario en 

aita voz a 10% comparecientes ¿estos la aprueban y rati 
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AR 10 A A oras sarro de Guayaqui 

1 (NN 

O A O 12 > 

13 

14 RAZON ss - El doctor ALÉERTO EOBADILLA BODERO, Notario 

Cuarto del Cantán Guayaquil, en uso de sus facultades le- 
15     
        

gpales de que se encuentra investido, DA FE: de que se ha - 

tomado nota al margen de la matríz de 6 de Julio de 1995 

  

    
      

16 j . - Í me al coo 

tenido de la escritura pública que atacada 

22 : Guayaquil, 28 de Julío de 1995 

     

“MUNDO”



quíl, Tres de Agusta de all nóves: 

PSI AAA EU A a 

LARA 

c CAMARA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA OEL MUAVAS de s BUTECIA Cuña .. 

ve y cines .- El Regia 
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